RES. 142/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº2018- 17- 1- 0007624, Ent. N° 5885/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa del servicio de asistencia al viajero a clientes del Banco,;
RESULTANDO: 1) que  se da cuenta que la cobertura de asistencia del viajero se realiza con la empresa Assit  Card, Actinel SA  desde el año 2014, que fue seleccionada por un procedimiento competitivo. Por Resolución de Directorio N° 0788/2014 de fecha 13/10/14, se autorizó la referida contratación firmando el contrato 09/01/15 por un plazo de 1 año con la posibilidad de prórrogas, y por Resolución de Directorio N° 912/2017 de fecha 27/12/2017 se autorizó extender el contrato vigente al amparo del art. 74 del TOCAF, por el período de un año; 
2) que la Gerencia Vida, informo que se estaba trabajando en el nuevo acuerdo comercial, y que de acuerdo a las proyecciones estimaban  que en el año 2019 las ventas se pueden  incrementar en un 10%, teniendo en cuenta las mejoras propuestas que  propone Assit Card, y que el producto Viajeros BSE es competitivo en el mercado en cobertura costos y servicio brindado;
3) que el Departamento de Contralor de Compras informó con fecha 11/12/18, que el renglón que se afectará es el 10299 “gastos de explotación de seguros”, siendo de carácter no limitativo por lo que no es necesario hacer reserva del gasto;
4) que por Resolución de Directorio N° 1006/2018 de fecha 12/12/18 se autorizó, al amparo del artículo 33 literal C numeral 22 del TOCAF, y supedidtado a la intervención del T. de Cuentas, la contratación de servicio de asistencia al viajero, para el producto “Viajeros de BSE” de la División Vida con la empresa Assist Card, por el plazo de tres años, a partir de su celebración con opción a renovación automática por un año con un máximo de 2 prorroga, siendo el precio de la contratación, de acuerdo al anexo II del Proyecto de contrato;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra  en el art. 33, literal C), numeral  22 del TOCAF que  permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que en el presente, la Administración gestionó la  contratación de la cobertura del seguro de asistencia al viajero, el cual se encuentra en régimen de libre competencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención el gasto correspondiente al Ejercicio 2019 y siguientes, con opción a renovación automática por el período un año con un máximo de dos prórrogas, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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